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RESOLUCION No. 92-2-2-1 0000280 

GERARDO PEGÁ MATHEUS 

DODIATLADENTE DE DERACUO SOCIETARIO DE LA 

  

InichecitiA Us mrAslAs LL uoAiéxulL 

Za el ejercicio de las aetrivuciones celejadas por el 
s240r  su¿erintenaente de Cowm,eñhfas medisnute 
gesoluciones «0s. Apnt8Ys1Y ce 43 ve octubre de 1; 
aña vJ3ó do 1 de noviembre se lvi9; y, catiticatoria 
¿bio Juuda se 23 ue febrero de l¿%); 

  

yu €l 1 a ciciembre de ¿ssl ose ne OLor¿aLo 
ente vd, .ciaríio Vigósino “uarte del Canté: 
vusyaequil, abojgalo Francisco hs Ycaza Cercés, la 
aseritura púliaica de constitución ue la Compauía 

de Fes¡orsailidsda Limitada denominada AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS 1INSE£CEN C, LTLA.; 

Y el avogado “erlos Julio Arnsersga Aroseñena 
súa selicitevo la ajrobación de la inmuicada escritura 
pública, (1 Cuyo efacte ha presentavuo Cuatro coplas 
certificalos la misma; 

  

iísl el vepirtacento Jurfsico reviante oricio 
Mos trolas 232 dol 4 e tebrero de 192, ha 
ewmítido iniorue favorable pare la continv«ción cel 
trámito, via vez que Cconsiclta de se ha cedo 
cuspliniento 3 los requisitos legales respectivos; 

fudivona eniulber ALEA: la constitución 
de AGERCIA COLICADORA SE SEGUROS 1INSEGIU Co LIDA., 
con donicillo en la cinúuai ce bvayequil con un 
capital social se SLTECTEBTOS “01L cui, dividido on 
setecientas jyarticipeciones sociales, iguales, 
ecurulativas e indivisioles de un 011 sucres cada 
una, «e coniormdas econ los términos constantes en 
la relerziua escritura público. 
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z   : Ls LíDA, 

  

bra SoLo SLGUNDO FILPC.LA que un estracto (a 
la ingaricaca escritura ¿ública se publique, por isa 
vez, en uno de los azarios de s3eyor circulación +a 
tuayaquil. Un lar «ac la publicación ¿coctel 

  

   
    

   

   

   

  

   

   

   

   

    

Miu Ourl 
cantón 

Ary satriz (do la 2 
ajyrueva, cel contenido de la 
siente razón ue esta anotación. 

    

  

AR1iCoóLhu SUARIC.- DISPO 

mercantil ael vantén Gu 
imuicacss rituca  ¿Úblic 
Resoticiór; y bj 
¿reser1 clones conmionidas 
SL ATi. 35% vudaico 12 Josercio. 

Cuiblivu, vuelvas 

ua ad 
CTIDPIEMNUR 

          

    

or 
bula Lona 

lo lira 

Útiiojle 
Diab 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita la presente heso 
lución de fojas 5.816 a 5.817, nímero 1.948 del Registro Mercan= 
til y anotado bajo el número 3.716 del Renertorio.- Guayaquil, » 
diez y seis de Marzo de mil novecientos noventa y dos.- El Regis 
trador Mercantil. 

A     


